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La producción de sutiles diferencias en los 
mensajes: un análisis etnopragmático

Roxana Risco

Introducción
La cursada del último semestre de la Licenciatura en Letras, en 

la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Ai-
res, llegó con una grata sorpresa. La programación de seminarios 
optativos ofrecía ese año un novedoso curso dictado por la docto-
ra Angelita Martínez, quien presentaba el enfoque etnopragmático 
en el área de grado de nuestra Facultad por primera vez. Fui una 
de las estudiantes inscriptas en ese curso; el inicio de un camino 
de descubrimiento que se extendió hasta mi tesis doctoral, dirigida 
por Martínez en la mencionada universidad, con la dedicación e in-
condicional entusiasmo por la tarea docente que tanto la caracteri-
zan. El interés de la etnopragmática, nos explicaba detalladamente 
la doctora Martínez en ese seminario, se centraba en mostrar de qué 
manera la frecuencia relativa de uso de las formas lingüísticas podía 
constituir un síntoma de la perspectiva cognitiva de los hablantes y, 
por ende, también reflejar las pautas culturales y las cosmovisiones 
del mundo que cada comunidad lingüística privilegiaba, cuando se 
optaba por una forma frente a otra. 

El objetivo de este trabajo se centra, justamente, en ilustrar al-
gunos supuestos teóricos del enfoque etnopragmático. Para ello, anali-
zaremos la alternancia entre formas lingüísticas distintas para expresar 
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la posesión gramatical de 3.a persona, en hablantes que explotan este 
contraste para presentar sutiles diferencias en sus mensajes (p. ej., las 
primas de mi yerno vs. su santo de mi hija). Es decir, hablantes que, en 
algunos contextos, acuden al uso normativo (con una sola marca mor-
fosintáctica de posesión: Artículo definido N + de N) y, en otros, ape-
lan al uso no-normativo, llamado “doble posesivo” de tercera persona 
(con un posesivo de tercera persona ante un sustantivo cuyo poseedor 
está además mencionado por un complemento de preposición más 
nombre: Posesivo 3ra.p N + de N). Nos preguntamos, entonces: ¿qué 
ventaja comparativa ofrecía, para estos hablantes, el mantenimiento 
de dos variantes para presentar una misma escena de posesión gramat-
ical de 3.a persona? 

Analizaremos este tipo de alternancia, de ocurrencia sistemática, 
en las entrevistas a hablantes de la comunidad peruana que residen en 
Buenos Aires por migración desde hace más de tres años; personas 
con distintos grados de escolaridad, edades y ocupaciones variadas. Al 
respecto, es interesante señalar que el empleo en el Perú del llamado 
doble posesivo de 3.a persona (p. ej., sus hijos de mi hermana; su tía 
de Carmen; su país de uno; su cotización del dólar) es desconocido 
en la región rioplatense. 

Debido a las limitaciones de espacio, en esta oportunidad sola-
mente observaremos las entidades poseídas en dichas construcciones 
alternantes. Específicamente, nos dedicaremos a analizar una variable 
independiente que parece estar ligada a la preferencia por el doble 
posesivo frente a la forma canónica en algunos contextos.

Con el fin de organizar el desarrollo de este trabajo, en el segundo 
apartado presentaremos, brevemente, algunos datos sobre la config-
uración y la perspectiva tradicional para describir el doble posesivo 
en el español peruano. En el tercer apartado nos dedicaremos a es-
bozar los principios que postula el enfoque etnopragmático, que será 
el marco teórico-metodológico que emplearemos para el análisis de 
la problemática que nos ocupa. El cuarto apartado se destinará a ilus-
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trar el análisis cualitativo-cuantitativo que el enfoque etnopragmático 
adoptaría. Finalmente, el quinto apartado tratará de las conclusiones y 
futuros rumbos de investigación.

Sobre el doble posesivo de 3.a persona
En cuanto a la configuración del posesivo duplicado o doble pose-

sivo de 3.a persona en el español peruano, se han desarrollado diversos 
trabajos descriptivos, como los llevados a cabo por Benvenutto Mu-
rrieta, 1936; Caravedo, 1996; Cerrón-Palomino, 1987 a, b; Cusihua-
mán, 1976, 1979; De Granda, 1997; A. Escobar, 1978; A. M., Escobar, 
1992, 2000; Godenzzi, 2010; Lozano, 1975; Miranda, 1978; Pozzi-
Escott, 1973; Puente, 1979; Rivarola, 1986; Rodríguez Garrido, 1982; 
Soto Ruiz, 1978; Stark, 1970, entre otros. Estos trabajos señalan que 
el doble posesivo es un empleo no normativo, no canónico, que puede 
aparecer en construcciones con pronombre, con sustantivo propio, con 
sustantivo común relativo a persona (su casa de ella; su inocencia de 
Abencia; su martillo del zapatero), a lo que añadimos que también se 
observa con alta frecuencia de uso para expresar relaciones de paren-
tesco (su marido de mi hijita; su tía de Carmen) e incluso para referir-
se a poseedores inanimados (su base del preparado; su cotización del 
dólar; su gusanito de la planta).

Señalaremos aquí, muy brevemente, que la presencia de la doble 
posesión de 3.a persona ha sido abordada desde dos perspectivas en-
frentadas. Por un lado, la “tesis indigenista”, que sostiene la influencia 
directa del sustrato quechua en la configuración del doble posesivo en 
el español andino, en vista de que el quechua es una lengua indígena 
que mantiene la doble marcación morfológica para la 3.a persona: -pa 
y -n, en el poseedor y lo poseído, respectivamente (Lozano, 1975; 
Esquivel Villafana, 1978). Por el otro, la “tesis hispanista”, que ex-
plica su aparición debido al mantenimiento de un arcaísmo castellano 
(Pozzi-Escott, 1973) o por una influencia de ambas circunstancias (De 
Granda, 1997; Rodríguez Garrido, 1982). 
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Estas posturas difieren de nuestro abordaje, porque lo que nos in-
teresa es explicar la alternancia de la doble posesión de 3.a persona con 
la forma canónica para aludir al mismo referente de dos maneras dis-
tintas, en hablantes que explotan esta diferencia para producir sutiles 
diferencias en sus mensajes. Es decir, y como ya habíamos menciona-
do anteriormente, indagar qué ventaja comparativa ofrece, para estos 
hablantes, el mantenimiento de dos variantes, en vista de que emplean 
y conocen la forma canónica, pero en determinados contextos privile-
gian la doble marcación de posesión. 

Cabe añadir que los estudios acerca del doble posesivo de tercera 
persona no han prestado atención a su ocurrencia en variación intraha-
blante, o sea, en convivencia con la estructura canónica, a pesar de que 
el lingüista peruano Cerrón Palomino (1976a,1976b) ya observaba —
muy oportuna y tempranamente— hace más de cuatro décadas, que su 
uso se hallaba ampliamente difundido en el español del Perú, a la par 
de otras formas y en tal medida que ya era parte de las construcciones 
“normales” (sic) dentro del español peruano general, e incluso, que 
ya había ingresado sin que sus hablantes hubieran tomado conciencia 
de su origen (Zavala, 1999, p. 27). En nuestro corpus de análisis, en 
efecto, comprobamos que el uso alternante persiste en los consultados 
peruanos, a pesar de los años de escolaridad adquiridos. Es decir, la 
normativa no consiguió erradicarlo. En ese sentido, es relevante desta-
car que el 78,9 % de los peruanos que residen en la Argentina ha com-
pletado estudios secundarios o tiene estudios terciarios incompletos en 
el país de origen (Cortés y Groisman, 2004)

Los estudios etnopragmáticos han observado que en estos casos 
de variación entran en juego distintas maneras de conceptualizar el 
mundo (García, 1990; 1995), y que algunos usos no normativos del 
lenguaje en alternancia con los usos canónicos responden, en situa-
ciones de diverso grado de contacto lingüístico, a necesidades comu-
nicativas no analizadas en las gramáticas tradicionales (cf. Arnoux y 
Martínez, 2007; Martínez, 2000a, 2000b, 2009, 2010, 2012; Martí-
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nez y Speranza, 2009; Martínez, Speranza y Fernández, 2009; Risco, 
2012a, 2012b, 2015; Speranza, 2005, 2011, 2013, entre otros). En 
ese sentido, se entiende que el uso contextual que despliega una co-
munidad de habla es el que hace que dos o más formas gocen de un 
privilegio de ocurrencia más amplio que otro, y que esto se debería 
a la congruencia comunicativa entre los significados básicos de la 
variante en juego y su ajuste a cada contexto (García, 1990; 1995). 
De estas presunciones teóricas hablaremos detalladamente en el si-
guiente apartado.

Presunciones teóricas del enfoque etnopragmático
Los estudios etnopragmáticos involucran simultáneamente la ob-

servación de los contextos pragmáticos multiculturales y una visión 
teórica socio-funcional-cognitiva del lenguaje, que parte del supuesto 
de que la variación con la que se describe la “misma” realidad refleja 
diferentes perspectivas por parte del hablante. Se presume también la 
existencia de una motivación semántica y pragmática en la sintaxis, 
que se vería producida por las necesidades comunicativas de los ha-
blantes (en oposición a la postulación de una sintaxis autónoma o de 
reglas formales de existencia previa al uso del lenguaje).

A partir de este último supuesto (i. e., motivación semántica y 
pragmática en la sintaxis), la etnopragmática se propone indagar de 
qué manera el sesgo en la frecuencia relativa de uso de las formas 
en variación podría revelar perspectivas cognitivas en los hablantes, 
que bien podrían contribuir a entender el vínculo entre las necesidades 
comunicativas de un grupo y la manera de dar cuenta del estado de las 
cosas en el mundo. 

Más de veinte años de estudios etnopragmáticos, inspirados en el 
trabajo inicial de García en cuanto al aporte de la evaluación cuanti-
tativa de la frecuencia relativa de uso de las formas en alternancia, así 
como el análisis cualitativo de la congruencia contextual y la equiva-
lencia referencial de las formas, han llevado a comprobar que la ocu-
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rrencia de morfemas en variación intrahablante1 establece un punto de 
partida fundamental en el análisis de fenómenos ligados al contacto 
entre variedades de una misma lengua, en especial, cuando una de esas 
variedades se encuentra enriquecida por una situación de contacto con 
una lengua indígena (Martínez y Speranza, 2009).

Por ejemplo, el número 11 de la revista Signo y Seña, del Ins-
tituto de Lingüística de la Universidad de Buenos Aires (Martínez, 
2000b), se dedicó completamente a esta problemática en el año 2000. 
Siguieron esta línea de análisis los libros El entramado de los lengua-
jes (Martínez, Speranza y Fernández, 2009), Huellas teóricas en la 
práctica pedagógica. El dinamismo lingüístico en el aula multicul-
tural (Martínez, 2015), publicado por la Universidad Nacional de La 
Plata, así como los trabajos de Alaniz, Álvarez Garriga, Baum, Bravo 
de Laguna, D´Agostino, Gentili, Risco, Speranza, reunidos en el nú-
mero 4 de la revista Cuadernos de la ALFAL, publicación editada por 
la Asociación de Lingüística y Filología de América Latina (Martínez 
y Speranza, 2012), a lo que se suma más de una decena de tesis de 
maestría, así como tres tesis doctorales defendidas en distintas univer-
sidades nacionales de nuestro país.

Metodológicamente hablando, el enfoque etnopragmático lleva a 
cabo un análisis cualitativo, que pone en relación la aparición de las 
formas alternantes en estudio y sus contextos de uso mediante técnicas 
de valor cualitativo, como el contraste de pares mínimos y el análisis 
textual. Asimismo, el enfoque incorpora un análisis cuantitativo a la 
observación, mediante la aplicación de test estadísticos de significa-
tividad —Odds ratio y Chi cuadrado— en la elaboración de tablas 
de doble entrada, donde el investigador asienta las variables indepen-
dientes teóricas (postuladas por él mismo) para explicar la alternancia 
morfosintáctica en juego y medir la frecuencia relativa de uso de las 

1  Al respecto, Martínez, Speranza y Fernández (2009) afirman: “Se denomina 
variación al uso alternante de dos o más formas lingüísticas en el discurso. Con esta 
posibilidad, el hablante alude al mismo referente de dos maneras distintas” (p. 33).
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formas en variación en los diferentes contextos. De esta manera, el 
investigador aborda el análisis cuantitativo bajo la premisa de que el 
sesgo en la frecuencia relativa de uso de las formas alternantes es sen-
sible al contexto de aparición (García, 1995; Martínez, 2009). 

En la siguiente sección ilustraremos la interrelación del análisis 
cualitativo y cuantitativo en la postulación de variables independien-
tes que podrían explicar la ocurrencia de la alternancia bajo estudio. 
Como ya hemos mencionado, debido a las limitaciones de espacio, en 
esta oportunidad solo nos abocaremos a observar las entidades poseí-
das en este tipo de construcciones, específicamente cuando la entidad 
poseída refiere a una relación de parentesco con la entidad poseedora.

Las sutiles diferencias en los mensajes: la presentación 
de las relaciones de parentesco 

Ya hemos establecido en trabajos anteriores sobre el español pe-
ruano (Risco, 2012a; 2012b; 2013a; 2013b; 2014; 2015), una hipótesis 
para la elección de la forma duplicada de posesión en la 3.a persona 
(de aquí en más, DP) frente a la forma canónica (de aquí en más, 
FC). Pensamos que la elección radica en la posibilidad que ofrecen las 
estructuras “duplicadas” de destacar el grado de empatía (negativa o 
positiva) por las entidades en juego. En cambio, la forma canónica se 
hallaría favorecida en los contextos en los que el hablante desea reve-
lar una posición más neutral frente al contexto de dependencia entre 
las entidades poseído-poseedor.

Cuando observábamos el corpus2 en búsqueda de los contextos 
más favorables a una forma canónica o una posesiva duplicada, re-
paramos en la constante mención de vínculos de parentesco entre lo 
poseído y el poseedor en las frases posesivas duplicadas (DP). 

2  El corpus de análisis está conformado por 371 casos de posesión de 3.a perso-
na, extraídos para su estudio a partir de entrevistas semidirigidas a migrantes peruanos 
de la región Costa y Sierra, con residencia en Buenos Aires.
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(1)  R: entrevistadora   E: entrevistada

R: Sí, además uno va dándose cuenta de los valores que los padres 
nos transmitían. ¿Tú, qué rescatarías más de lo valores que te // 
E: De mi papá, no mucho, pero sí los consejos de mis tíos. Cada 
consejo que me daban.
(…)
R: ¿Cómo es que llegas a la fábrica?
E: Me recomendó su esposo de la señora. Un día vino así de visita 
el señor//
R: ¿De qué señora? No entiendo.
E: O sea, de la señora Fanny, de donde yo vivo, o sea, la que me 
recogió
R: Ah, ahora ya te entendí. O sea, Fanny, que es la señora que te 
recogió, tiene esposo. 
E: Y es su amigo del dueño de esa fábrica. 
(Entrevistada nro. 4. Julio 2008. Capital Federal. Buenos Aires) 

(2) 

Armando Villanueva llegó en el ´53, llegó a la casa de Américo. 
Acá teníamos una compañera, Victoria. La compañera Victoria, 
la verdad, es para hacerle un monumento; esa es una ingratitud 
que tiene la colectividad peruana, porque era una señora que, de 
buena posición acá, compatriota, que su casa era un hotel. Ahí 
llegaron casi todos los dirigentes apristas, con casa y comida, y 
en pleno centro. Ahí llegó también Villanueva. Y Américo, su hijo 
de Victoria, su hijo menor de la compañera Victoria, falleció hace 
tres años. 
(Entrevistado nro. 1. Junio 2010. Avellaneda. Provincia de Bue-
nos Aires)

Estos y muchos otros ejemplos en el corpus, nos llevaron a re-
visar la bibliografía sobre las relaciones familiares en la cultura an-
dina en trabajos como los de Bendezú Araujo (2013), Isbell (1974) y 
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Malengreau (1974), y datos registrados por el historiador y escritor 
peruano Inca Garcilaso de la Vega3 (1609).

En la cosmovisión andina, es comunicativamente relevante man-
tener un conjunto de términos que hagan referencia muy detallada y 
diferenciadora para las relaciones de parentesco; de tal manera que, en 
el quechua, se establece una distinción tripartita en la esfera de la pos-
esión concerniente al núcleo familiar. Así, churi es el ‘hijo del padre’ 
y ususi es la ‘hija del padre’, mientras que wawa es el ‘hijo o hija de 
la madre’. También hay cuatro términos distintos para nombrar a un 
‘hermano’ que, además, codifican léxicamente la información relati-
va al género del hablante y el género del referente: wawqi ‘hermano 
de un hombre’, tura ‘hermano de una mujer’, pana ‘hermana de un 
hombre’ y ñaña ‘hermana de una mujer’. En el caso de los sobrinos, 
también se mantiene una distinción: quncha, que es la voz para el ‘hijo 
de la hermana’; mulla es el vocablo referente a la ‘hija del hermano’. 
Sin embargo, la palabra churi se repite para nombrar al ‘hijo del her-
mano’; lo mismo sucede con wawa que también se usa para designar 
a la ‘hija de la hermana’. 

En estos patrones de bilateralidad andinos, es como si, de alguna 
manera, la paternidad o la maternidad se “extendiera” a los sobrinos 
hijos varones del hermano y a las sobrinas hijas mujeres de la her-
mana. Lo contrario ocurre cuando se trata de diferenciar a la familia 
política: los parientes del lado masculino del matrimonio son llamados 
simplemente qatay  y los del lado femenino del matrimonio, qhachun. 

Esta compleja distinción informativa de los vínculos está ausente 
en el sistema de términos de parentesco del español. No obstante, en 

3  Considerado el primer escritor mestizo de Perú. Era hijo de la ñusta (princesa 
inca) Isabel Chimpu Ocllo, nieta del Inca Túpac Yupanqui, sobrina del Inca Huayna 
Cápac y del conquistador español capitán Sebastián Garcilaso de la Vega, que llegó 
al Perú con Francisco Pizarro. Su nombre fue Gómez Suárez de Figueroa, pero ti-
empo después, cuando se radicó en España, se lo cambiaría por el de Inca Garcilaso 
de la Vega.
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la distribución de nuestro corpus, es notable la cantidad de casos de 
doble posesivo de tercera persona a las que el hablante peruano acude 
cuando presenta relaciones de parentesco (sus hijos de mi hermana; su 
papá de él; su hija del dueño):  

(3)

E: Nosotros somos seis hermanos, pero de los seis hermanos que 
económicamente, por lo menos, que ayudo, soy yo. Y siempre. Y 
mi hermana, que lo ve a mi mamá en su poder y sus hijos de mi 
hermana…” 
(Entrevistado. 4 de diciembre de 2008. Consulado peruano en 
Buenos Aires). 

No olvidemos que la lengua quechua es el producto cultural de 
una sociedad agrícola enraizada en la posesión de la tierra, de tal ma-
nera que cada hijo al nacer ya es poseedor de una parcela llamada 
ayllu 4 donde se cultivará, de forma colectiva, en un territorio familiar 
de propiedad común. Es decir, la temprana identificación del vínculo 
sanguíneo del individuo con su ayllu es crucial para su supervivencia 
en un entorno geográfico con limitados andenes de cultivo. Así, la 
posesión se podría entender como un concepto más cercano al de re-
ciprocidad comunitaria (Bendezú Araujo, 2013) por proximidad en el 
parentesco, que al de propiedad privada-individualizada, como suele 
perfilarse en las culturas occidentales. 

Asimismo, en los Comentarios Reales de los Incas, texto escrito 
por el cronista Inca Garcilaso de la Vega en el año 1609, en el inicio 
de la llamada etapa colonial peruana (Cf. libro IV, capítulo XI) encon-
tramos un fragmento revelador sobre la detallada marcación lexical de 
los vínculos de parentesco en el quechua, que aporta datos sobre las 
necesidades comunicativas de estos hablantes y validan las aprecia-
ciones de los lingüistas citados anteriormente: 

4  El Ayllu conformaba un grupo familiar que se reconocía como descendiente de 
un lejano antepasado común. 
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El hermano a la hermana dice pana: quiere decir “hermana”. Y 
la hermana al hermano dice tora: quiere decir “hermano”. Y un 
hermano a otro no puede decir tora, aunque significa “hermano”, 
porque sería hacerse mujer, ni una hermana a otra puede decir 
pana, aunque significa “hermana”, porque sería hacerse varón. De 
manera que hay nombres de una misma significación y de un mis-
mo género: unos apropiados a los hombres y otros a las mujeres, 
para que se usen de ellos sin poderlos trocar, so la dicha pena (Inca 
Garcilaso de la Vega, 1609, libro IV, capítulo XI). 

Nos planteamos, entonces, si esta idiosincrasia y visión de mundo 
del quechua (lengua en contacto con el español desde hace casi qui-
nientos años) para destacar sus relaciones de parentesco, impactaría 
sintácticamente en la diferenciación que observamos para marcar, de 
manera preferente, las relaciones posesivas de parentesco con el doble 
posesivo de tercera persona, frente a la forma canónica. 

En línea con los hallazgos de Cerrón-Palomino (1993, pp. 250-
251) en cuanto al sistema de parentesco quechua, en sus aspectos se-
mántico-conceptuales, así como la interesantísima tesis5 de Bendezú 
Araujo (2013) sobre la terminología de parentesco en el mundo que-
chua, consideramos que algunos aspectos culturales de los pueblos 
podrían manifestarse lingüísticamente, ya sea gramaticalizándose (es 
decir, tornándose en elementos morfológicos o sintácticos de la gra-
mática) o lexicalizándose (es decir, volviéndose parte del léxico). Asi-
mismo, y ya desde el enfoque etnopragmático, García (1995, p. 52) ha 
observado que el contacto entre dos culturas puede rastrearse en el uso 
de la lengua. Y por su parte, rigurosos estudios llevados a cabo sobre 
el contacto del español con lenguas indígenas también han concluido 
que “el efecto de una lengua sobre la otra debe buscarse en el análisis 
del uso variable y su relación con el grado de contacto lingüístico” 

5  Para consultar la tesis on line: http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/han-
dle/123456789/4526

http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/handle/123456789/4526
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/handle/123456789/4526
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(Martínez y Speranza, 2009, p. 92). En sucesivas investigaciones de 
corte etnopragmático, que ya hemos citado en el tercer apartado, tam-
bién se ha observado que los procesos de transferencia manifiestan el 
perfil cognitivo que el individuo adopta ante una escena representada. 
En ese proceso, “las características gramaticales de la lengua de ori-
gen cumplen un rol significativo, puesto que promueven la utilización 
creativa de las potencialidades gramaticales de la lengua de contacto” 
(Martínez y Speranza, 2009, p, 91). 

Estas observaciones, de índole cualitativa, nos llevan a postular la 
variable independiente:

+/- parentesco entre la entidad poseída y el poseedor, para el aná-
lisis de los poseídos en las construcciones de DP y FC, con miras a 
establecer si existe alguna correlación entre su aparición y las frases 
posesivas bajo estudio. Nos interesa saber si el hablante peruano em-
plea estratégicamente una de las dos construcciones para destacar lo 
humano más cercano a su entorno de posesión. Y en ese sentido, la 
predicción es que una frase encabezada por el posesivo de tercera per-
sona (Su) le permite al hablante anclar abundantes elementos léxicos 
e informativos a la presentación destacada de un ser humano. Por ello, 
entendemos que los resultados apuntarán al favorecimiento de cons-
trucciones duplicadas (DP) para las relaciones de parentesco. Para 
ello, acudimos al análisis cuantitativo de las ocurrencias en estudio 
y procedimos a medir la frecuencia de uso de esta variable propuesta 

Así, y en línea con lo confirmado en trabajos anteriores acerca de 
una mayor frecuencia de uso de entidades poseídas de carácter +hu-
mano en las construcciones de DP frente a las de FC (Cf. Risco, 2012; 
2015), procedimos a medir con qué frecuencia de uso los hablantes 
peruanos nombraban las relaciones de parentesco entre las entidades 
poseídas y el poseedor animado en el corpus, y si, al hacerlo, acudían 
a formas diferenciadas de tercera persona (FC o DP). Esperábamos 
determinar qué tipo de relación vincular tendrían dichas entidades po-
seídas con el poseedor animado nombrado por el hablante. Nuestra 
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predicción nos lleva a esperar una mayor frecuencia de uso de DP, 
cuando se nombren entidades poseídas en relación de parentesco con 
el poseedor animado. 

Asimismo, dado que confiamos en la coherencia comunicativa del 
hablante para establecer correlaciones entre significados y contextos 
de parición de las formas, estimamos que hallaremos diferencias im-
portantes en las frecuencias de uso.  

En la siguiente tabla 1 se presentan los resultados obtenidos al 
medir la variable independiente “+/-parentesco entre el poseído y el 
poseedor”:

Tabla 1. Frecuencia de uso. Relación de parentesco entre el poseído 
y el poseedor

DP FC Total
+Parentesco 30 (77 %) 9 (23 %) 39 (100 %)
-Parentesco 100 (30 %) 232 (70 %) 332 (100 %)

Total de casos 130 241 371

o.r = 7.7       χ² = 32 df 1, p<.001

Como podemos apreciar, la evaluación del odds ratio (o.r.), que 
nos indica el peso del factor que estamos poniendo a prueba (+/- pa-
rentesco), y la prueba del Chi cuadrado —que nos asegura que la aso-
ciación entre las variables es significativa— unida a la confirmación 
de la incidencia del carácter +humano en los poseídos, nos confirman 
la preferencia de los hablantes peruanos por nombrar poseídos con 
carácter de parentesco mediante un DP, en contraste con lo que sucede 
con el empleo de las FC, usado para nombrar otros tipos de relaciones 
de no parentesco con el poseedor animado.

Por un lado, los resultados nos llevan a establecer que, con las 
frases posesivas DP, el hablante presenta relaciones de cercanía con-
ceptual entre los participantes, o sea, relaciones de inherencia propias 
del vínculo (semánticamente, la relación de parentesco implica una 
posesión íntima).
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Por otro lado, que el hablante, al emplear de manera estratégica 
construcciones diferenciadas para destacar lo humano más cercano a 
su entorno de posesión, consecuentemente, manifiesta el perfil cogni-
tivo que adopta ante una escena representada. En otras palabras, para 
los hablantes que emplean ambas variantes, no sería lo mismo decir 
“la tía de Carmen” que “su tía de Carmen”, dado que alternan porque 
dicen diferentes cosas del mismo referente. En ese sentido, una fra-
se posesiva encabezada por un elemento anafórico (Su) permitiría al 
hablante atraer abundantes elementos lingüísticos a una escena que 
amerita ser destacada por él, como sería la presentación de sus víncu-
los cercanos, más o menos empáticos desde su punto de vista. Es decir, 
los hablantes que explotan esta diferencia producen sutiles diferencias 
en sus mensajes.

Conclusiones 
El hecho de que el 79 % de los consultados haya tenido algún tipo 

de contacto o provenga de áreas en contacto con el quechua, nos lleva 
a pensar que, en las características gramaticales del español peruano, 
estaríamos apreciando una utilización creativa de las potencialidades 
gramaticales de las lenguas de contacto. Así las cosas, y fundamentan-
do estas ideas a la luz de los estudios etnopragmáticos y sus premisas 
teóricas, los resultados obtenidos en la medición de la frecuencia de 
uso nos animan a considerar que la idiosincrasia y la visión del mundo 
del quechua, sobre la detallada terminología para destacar las relacio-
nes de parentesco en esa lengua, impactan sintácticamente en la dife-
renciación que observamos en estos hablantes peruanos para marcar, 
de manera preferencial, las relaciones posesivas de parentesco con el 
doble posesivo de tercera persona.
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